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1. INTRODUCCIÓN

En el ámbito de la actividad de la educación física y el deporte la motivación es el producto de un conjunto de variables, ambientales e individuales que determinan la elección de una actividad física o deportiva, la intensidad en la práctica de esa actividad, la persistencia en la tarea y en último término el rendimiento. Todas estas variables tienen influencia en la persistencia, intensidad y frecuencia de la conducta deportiva, y a su vez interactúan entre ellas aumentando, manteniendo o disminuyendo esta conducta. En la investigación, la motivación se refiere a aquellos factores de la personalidad, variables sociales, y/o congniciones que entran en juego cuando una persona realiza una tarea para la cual es evaluada, entra en competición con otros, o intenta lograr cierto nivel de maestría.  Por eso, se supone que el individuo es responsable del resultado de la tarea, y que es inherente asta cierto nivel de desafío. Además, se cree que estas circunstancias facilitan determinadas disposiciones motivacionales y/o valoraciones cognitivas que influyen en  la conducta humana en situaciones de éxito. En concreto, se ha hipotetizado que los determinantes de la conducta de logros son intentos y/o motivaciones de evitación, expectativas, incentivos del éxito y del fracaso, y/o valoraciones cognitivas de éxito y fracaso (Roberts, 1992).

Son muchos los autores que defienden el fomento de la motivación intrínseca en los niños y jóvenes que practican deporte, para lograr así que su participación constituya una experiencia positiva y se evite el abandono. Watson (1984) realizó un análisis conceptual de la motivación intrínseca en jóvenes deportistas, concluyendo que una actividad controlada internamente y motivada intrínsecamente fomenta la participación  y el disfrute, pero cuando la actividad está sujeta a la influencia de recompensas controladas externamente, la motivación para desarrollarla se ve socavada por la atribución de los resultados a factores  externos. En función de ello, algunos autores abogan por el desarrollo de la motivación intrínseca, dado que la extrínseca se asocia con un  menor control y puede originar el cese en la participación  deportiva.

Los estudios con niños y adolescentes en los programas de deporte escolar y juvenil, han mostrado repetidamente que la razón principal que se da para la participación en un programa es el deseo de diversión, mientras que la falta de divertimento es un importante determinante del abandono(Gill, Gross y Huddleston, 1983; Sapp & Hauben-stricker, 1978; Gould & Horn,  1984; y Weiss & Petlichokoff, 1989). Resultados de las investigaciones con deportistas jóvenes de lucha (Scanlan y Lewthwaite 1986), y prácticantes de monopatin ( Scanlan, Stein & Ravizza, 1989) refuerzan las importantes consecuencis motivacionales del divertimento deportivo. Encontrando correlación (.70) entre el divertimento realizado a lo largo de la temporada de los luchadores y sus deseos de participar en el futuro en su deporte. De la misma forma los practicantes de monopatín  informaron que la diversión de la práctica aumentaba su deseo de continuar patinando, su deseo de esforzarse y sus percepciones de la calidad de esfuerzo real.  

Son varios los trabajos que han ido documentando la importancia de los padres  como agentes de socialización. Los atletas adultos atribuyen muchas de sus actitudes y conductas referentes al deporte a las conductas de sus padres (Snyder & Spreitzer, 1973). Cuando analizan las influencias parentales, los adultos tienden a pensar que la conducta de los padres durante su infancia (5 a 12 años) fué más influyente que durante su adolescencia (Greendorfer, 1977; Higginson, 1985; Weiss & Knoppers, 1982). Los estudios, además, muestran correlaciones positivas entre las percepciones de los hijos de la cantidad de vinculación o interés de los padres hacia el deporte, y los niveles de participación deportiva de los hijos (Butcher, 1983; Higginson, 1985; Melcher & Sage, 1978). La vinculación de alguno de los padres parece ser particularmente importante para los hijos de su mismo sexo (Greendorfer & Ewing, 1981; McElroy & Kirkendall, 1980; Smith, 1979; Snyder & Spreitzer, 1973).

Dada la importancia de la familia en el proceso de iniciación al judo, realizamos una investigación con el fin de analizar los distintos motivos que inducen a los padres a introducir a sus hijos en la práctica del deporte del judo. 

1. OBJETIVOS

Los objetivos del presente trabajo son: analizar los distintos motivos que inducen a los padres a introducir a sus hijos/as en la práctica del deporte del judo.

2. MÉTODO

Descripción de la muestra

El universo de la presente investigación lo componen niños/as practicantes de judo en edades comprendidas entre los 6 y los 14 años. 

La muestra de deportistas ha sido recogida en los clubes de judo y centros escolares en donde existía la practica del deporte del judo a lo largo de todo el territorio español. Esta muestra se extrajo aleatoriamente del universo total 814 judokas.

Tal y como se aprecia en la Tabla 1 el total de sujetos que componen el presente estudio es de 814, distribuidos en 626 judokas varones  y 188 mujeres practicantes de judo

Tabla 1 Distribución de la muestra por "Género"

	Categoría
	f
	%

	Varón
	626
	76.9

	Mujer
	188
	23.1

	Total
	814
	100.0


2.1. Instrumento de medida

Se utilizó una escala de medida de noventa y nueve puntos, formada por treinta y ocho ítems, en la cual se ha medido en un rango de puntuación de cero a noventa y nueve las respuestas de los sujetos. La  puntuación 0 correspondería a la respuesta “totalmente en desacuerdo”, mientras que la puntuación 99 correspondía a las respuestas “totalmente de acuerdo”.  

3. RESULTADOS

Dentro de este capitulo haremos referencia a tres aspectos, en primer lugar exponemos el análisis de la distribución de la muestra por federaciones de judo implicadas en el presente estudio. A continuación exponemos el análisis factorial de la escala de motivación deportiva (E.M.D), siendo cinco los factores extraídos de la evaluación que los padres hacen sobre los motivos que les animan a iniciar a sus hijos en la práctica del judo: socialización, formación física, competición, autocontrol y educación. En último lugar analizamos los datos que hacen referencia a la edad y lugar de iniciación al deporte del judo, las horas que destina semanalmente a la práctica del judo, si está o no federado y si compagina la práctica del judo con otros deportes.

3.1. Distribución de la muestra por federaciones

En la distribución de la muestra por Federaciones, podemos observar  cuatro grupos diferentes según el porcentaje de participación, en el primero de ellos nos encontramos las federaciones de Canarias y Andalucía con el 0’7%  y el 1’8% respectivamente, en el segundo el porcentaje de participación oscila entre el 3’4% correspondiente a la federación Balear y el 4’7% de la federación de Castilla la Mancha.  En el tercer grupo se encuentran las federaciones cuyos porcentajes oscilan entre el 8’1% de la federación de Castilla y León y el 9’7% de la federación Cántabra. Por último se recoge el porcentaje de la federación Valenciana que corresponde al 40’5%. La diferencia de porcentajes entre la federación valenciana y las demás es debido a que en esta Comunidad autonóma se llevo a cabo este estudio de forma inicial, con el fin de constatar su posterior viabilidad.  Tabla 2
Tabla 2 Distribución de la muestra por "Federación"

	Categoría
	f
	%

	Canaria
	6
	0.7

	Andaluza
	15
	1.8

	Balear
	28
	3.4

	Gallega
	34
	4.2

	Castilla la Mancha
	38
	4.7

	Castilla León
	66
	8.1

	Madrileña
	66
	8.1

	Aragonesa
	75
	9.2

	Asturiana
	77
	9.5

	Cántabra
	79
	9.7

	Valenciana
	330
	40.5

	Total
	814
	100


3.2. Análisis factorial

Hemos aplicado el análisis factorial de componentes principales con rotación varimax, con el fin de determinar la estructura de la escala, y comprobar la coincidencia de los factores teóricos con los factores empíricos, determinando también la saturación de cada uno de los ítems en cada uno de los factores de la escala de motivación deportiva (E.M.D.). Para la interpretación de los factores, se asigno a cada ítem el factor que registraba mayor saturación. A cada uno de los factores se le a asignado la denominación, que mejor refleja en contenido del mismo.

A continuación, analizamos los resultados del análisis factorial del cuestionario, en donde exponemos las tablas correspondientes a cada factor, el nombre del factor, la varianza explicada, la descripción de los ítems, así como la saturación de cada ítem en el factor.

3.2.1. Factor 1: Socialización

Este primer factor que registra el mayor porcentaje de varianza explicada, el 31.7%, hace referencia a la socialización deportiva entendida como el proceso de interacción dual a través del cual las personas aprenden cuestiones como, quienes son, las bases del comportamiento individual y grupal,  y la manera de adaptarse al entorno social en que se encuentran inmersos. Este factor está formado por cinco ítems, cuya saturación oscila entre 0.826 del ítem treinta y dos y 0.523 correspondiente al ítem veinticinco. En los ítems negativos hemos procedido a invertir la puntuación. Tabla 3.

Tabla 3. Nominación, varianza explicada; número, contenido y saturación de los ítems

	FACTOR 1—Socialización
	31.7

	N´items
	Contenido
	Saturación

	CU32
	Le ayuda a desarrollar aspectos de expresión y comunicación
	0.8262

	CU33
	Le ayuda a conocer mejor su propio cuerpo
	0.7354

	CU26
	Fomenta la disciplina y respeto al profesor y compañeros
	0.5616

	CU30
	Es una forma de relación social
	0.5446

	CU25
	Prepara al niño para afrontar situaciones complejas
	0.5233


3.2.2. Factor 2: Competición

En este factor el porcentaje de varianza explicada es el 10.0 %, y hace referencia a los aspectos relacionados con la mejora de la forma física y de los aspectos de competición a través de la practica del judo. Este factor está formado por cinco ítems, cuya saturación oscila entre 0.768 del ítem veintiocho —queremos que sea un campeón—, y 0.600 correspondiente al ítem ocho —le gustan las películas de artes marciales. Tabla 4.

Tabla 4. Nominación, varianza explicada; número, contenido y saturación de los ítems

	FACTOR 2—Formación física
	10.0

	N´items
	Contenido
	Saturación

	CU28
	Queremos que sea un campeón
	0.7682

	CU38
	Le gusta luchar
	0.7545

	CU37
	Es un niño vital e inquieto (hiperactivo)
	0.6318

	CU23
	Aprenderá a ser más competitivo
	0.6261

	CU08
	Al niño le gustan las películas de artes marciales
	0.6001


3.2.3. Factor 3: Formación física

Este factor hace referencia a la mejora de la formación del esquema corporal y de la formación fisico-deportiva de los niños/as practicantes de judo, así como por la consideración del judo como actividad deportiva que proporciona además cierta autoconfianza por sus características aplicadas a la defensa personal. La varianza explicada de este factor es de 6.3 y está compuesto por cuatro ítem con una saturación de 0.759 correspondiente al ítem 22 —mejora la psicomotricidad— y de 0.552 correspondiente al ítem 24 —contribuye a la superación personal— . Tabla 5.

Tabla 5. Nominación, varianza explicada; número, contenido y saturación de los ítems

	FACTOR 3—Competición
	6.3

	N´items
	Contenido
	Saturación

	CU22
	Mejora la psicomotricidad
	0.7598

	CU21
	Supone una relación ideal deporte-defensa- educación
	0.7000

	CU34
	Para que tenga buena forma física (equilibrio, agilidad, resistencia)
	0.6185

	CU24
	Contribuye a la superación personal
	0.5529


3.2.4. Factor 4: Superación personal

El cuarto factor hace referencia a la motivación de la practica deportiva con los aspectos relacionados con la superación de barreras personales, fomento del autocontrol y la autoestima, y la ayuda a niños y niñas en el desarrollo de los aspectos afectivos y cognitivos, por lo que le hemos denominado factor de superación personal, su varianza explicada es de 5.0, y está formado por cuatro ítems cuya saturación oscila entre 0.703 del ítem diez —es un medio de superar barreras personales— y 0.486 del ítem siete —Le ayuda a desarrollar aspectos afectivos y coginitivos—. Tabla 6
Tabla 6. Nominación, varianza explicada; número, contenido y saturación de los ítems

	FACTOR 4—Autocontrol
	5.0

	N´items
	Contenido
	Saturación

	CU09
	Es un medio de superar barreras personales
	0.7035

	CU18
	El judo, inculca una filosofía de vida
	0.6677

	CU06
	Porque fomenta el autocontrol y la autoestima
	0.5967

	CU07
	Le ayuda a desarrollar aspectos afectivos y cognitivos
	0.4860


3.2.5. Factor 5: Educación

El quinto y último factor se centra en las motivaciones relacionadas con las actividades de tipo educativo, por lo que le hemos asignado el nombre de educación. Está formada por tres ítems cuya saturación es de 0.641 para el ítem quince —induce valores educativos— y 0.484 del ítem veinte —colabora en el desarrollo integral de la persona—. Tabla 7
Tabla 7. Nominación, varianza explicada; número, contenido y saturación de los ítems

	FACTOR 5—Educación
	4.5

	N´items
	Contenido
	Saturación

	CU15
	Induce valores educativos
	0.6413

	CU12
	Es una actividad extraescolar complementaria
	0.5948

	CU14
	Dificulta su educación
	-0.5417

	CU11
	Ayuda a completar su educación
	0.5088

	CU20
	Colabora en el desarrollo intregral de la persona
	0.4847


4. Relación con la iniciación en el judo

En este punto vamos a analizar la relación de cada uno de los factores que inducen a la práctica del judo con la  edad de inicio en el deporte del judo, el lugar de práctica, si practicó  o practica en la actualidad otros deportes, el tiempo de permanencia, las horas semanales de dedicación a judo la condición de practicante federado o no y los distintos resultados obtenidos en cada una de las federaciones.

4.1. La Iniciación al judo

Los datos obtenidos en nuestra investigación indican que, la edad de iniciación al judo se centra entre los cuatro y los siete años,   en estas edades  se inician en  este deporte el 76’5 %,  siendo la edad de los seis y los cinco años con el 31’3 % y 20 %  respectivamente, las que alcanzan mayores cotas de iniciación deportiva, le siguen la edad de siete años con el 13’4 %  y  la de cuatro años con  el 11’8 %. A los niños/a que se inician en este grupo de edad, les siguen los  que se inician  en  edades de ocho y nueve años con un porcentaje acumulado del 13’6%, el 8’6% y el 5% respectivamente. En un tercer grupo se recoge el 7’6% de los judokas que se inician en las edades de diez años (2’8%) tres años (2’7% ) y once años (2’1%). Es a partir de esta edad, tal y como podemos observar en la tabla 8, donde se produce un descenso progresivo en la iniciación al deporte del judo, llegando a los 14 años con un porcentaje escaso en la iniciación al judo, el 0’9 %..
Tabla 8. Distribución de la muestra por "Edad de Inicio"

	Categoría
	f
	%

	3 años
	22
	2.7

	4 años
	96
	11.8

	5 años
	163
	20.0

	6 años
	255
	31.3

	7 años
	109
	13.4

	8 años
	70
	8.6

	9 años
	41
	5.0

	10 años
	23
	2.8

	11 años
	17
	2.1

	12 años
	9
	1.1

	13 años
	2
	0.2

	14 años
	7
	0.9

	Total
	814
	100.0


El análisis de los factores con relación a la edad de inicio, nos indica que, cuando menor es la edad del niño/a que se inicia en la práctica del deporte del judo, mayor importancia tiene para los padres el factor educación.

4.2. Lugar de inicio

En el presente estudio observamos que dos son los lugares a los que acuden los niños/as que se inician en el deporte del judo, el club deportivo y el centro escolar. Concretamente de los 814 sujetos motivo de estudio, el 70’3%, es decir 572, se inician en el deporte del judo a través de un club deportivo, mientras el 29’7% lo hace en un centro escolar. Tabla 9 

Tabla 9. Distribución de la muestra por "Lugar de práctica"

	Categoría
	f
	%

	Club
	572
	70.3

	Colegio
	242
	29.7

	Total
	814
	100.0


4.2.1. Relación de los factores con el lugar de inicio

Los lugares de iniciación al judo son el club deportivo y el centro escolar. Con el fin de conocer la incidencia de cada uno de los factores con relación al lugar de práctica hemos realizado una anova, tabla 10, en donde se aprecia que son significativos los factores de socialización, la formación física y el autocontrol, es decir que aquellos niños y niñas que se inician en el deporte del judo por motivos de socialización, formación física y autocontrol lo hacen a través de un club deportivo, no siendo significativos en cuanto al lugar de practica aquellas personas que se inician por motivos de competición y educación.

Tabla 10. ANOVA entre lugar donde practica
	Variable
	SCentre
	SCerror
	MCentre
	MCerror
	F(1,808)
	p
	Club
	Colegio

	Socialización
	3652.351
	332733.147
	3652.351
	411.798
	8.869
	0.003
	77.734
	73.083

	Formación física
	6986.505
	536684.617
	6986.505
	664.214
	10.518
	0.001
	60.028
	53.597

	Competición
	1129.827
	239856.654
	1129.827
	296.852
	3.806
	0.051
	86.442
	83.855

	Autocontrol
	1425.301
	298110.610
	1425.301
	368.949
	3.863
	0.050
	74.559
	71.654

	Educación
	136.227
	181543.329
	136.227
	224.682
	0.606
	0.436
	84.994
	85.892


4.3. Horas de practica

El número de horas semanales dedicados a la práctica del judo según queda reflejado en la Tabla 11 es en bloques muy similares de dos o tres horas. Entre ambas estructuras horarias abarcan el 84’9 %, mientras que un porcentaje muy bajo el 11’5 % le dedican más de tres horas semanales.

Tabla 11. Distribución de la muestra por "¿Cuantas horas semanales dedica a la práctica del judo?"
	Categoría
	f
	%

	Menos de una
	15
	1.8

	1 hora
	13
	1.6

	2 horas
	350
	43.0

	3 horas
	341
	41.9

	+ 3 horas
	95
	11.5

	Total
	814
	100


4.3.1. Relación de los factores con las horas que dedica al judo 

Con relación a las horas de práctica del judo encontramos valores estadísticamente significativos en las variables: formación física y autocontrol. Lo que nos indica que un mayor número de horas de práctica tienen una incidencia positiva en el incremento de la formación física y la capacidad de autocontrol en el judoka practicante. Tabla 12

Tabla 12 Relación de horas que dedica al judo  con las variables del cuestionario
	
	Socialización
	Formación
física
	Competición
	Autocontrol
	Educación

	Horas de
	0.0476
	0.1229
	0.0561
	0.1193
	-0.0257

	dedicación
	(810)
	(810)
	(810)
	(814)
	(814)

	
	p = .176
	p < .001
	p = .110
	p = .001
	p = .464


4.4. Práctica de otros deportes.

El 33’5% es decir 273 de los niños/as motivos de estudio, antes de iniciarse en la práctica del judo realizaron otra actividad deportiva, mientras que el grupo restante compuesto por 541 (66’5)% tomanron contacto con el mundo del deporte a través del judo.  Tabla  13  

Tabla 13. Distribución de la muestra por "Practicó otros deportes antes de iniciarse en el judo"

	Categoría
	f
	%

	Sí
	273
	33.5

	No
	541
	66.5

	Total
	814
	100.0


De los niños/as que manifestaron practicar otra actividad deportiva, antes de introducirse en la practica del judo, el 56’8%, indicaron haber practicado otro deporte antes de introducirse en el judo, manifestando el 28’9% haber practicado otras dos modalidades deportivas antes de conocer el judo, mientras que el 14’3% restante indica que realizó más de dos actividades deportivas antes de introducirse a la práctica del deporte del judo. Tabla 14

Tabla 14. Distribución de la muestra por "¿Cuántos?"

	Categoría
	f
	%

	  1
	155
	56.8

	  2
	79
	28.9

	+3
	39
	14.3

	Total
	273
	100


En el momento actual, de entre los niños y niñas practicantes de judo, observamos que el 46’4% mantienen como única modalidad deportiva la practica del judo, mientras que el 53’6% restante combina la practica del judo con otro deporte. En la Tabla 15 podemos observar el porcentaje de practicantes en cada una de las distintas modalidades deportivas, si bien deseamos indicar que el fútbol sala con el 21’6% y la natación  con el 13’1% son los deportes que con mayor frecuencia se compaginan con la práctica del judo.

Tabla 15.  Distribución de la muestra por "¿Practica actualmente otros deportes?"

	Categoría
	f
	%

	Ninguno
	378
	46.4

	Futbol sala
	176
	21.6

	Natación
	107
	13.1

	Baloncesto
	32
	3.9

	Tenis
	27
	3.3

	Otros
	93
	11.8

	Total
	814
	100.0


En lo que a la permanencia en la practica de deportiva, podemos observar en la Tabla 16 que el 75’4% manifiesta que el tiempo de permanencia en el deporte del judo es superior a la realizada en otros deportes, manifestando que su permanencia es similar o inferior el 12’5% y el 12% respectivamente.

Tabla 16.  Distribución de la muestra por "La permanencia en el judo es superior, similar o inferior al resto de deportes que hubiera practicado o practicara en la actualidad"

	Categoría
	f
	%

	Inferior
	98
	12

	Similar
	102
	12.5

	Superior
	614
	75.4

	Total
	814
	100.0


4.4.1. Relación de los factores con la practica actual de otros deportes

Para conocer si los niños/as que practican judo lo compaginan con otra actividad deportiva, hemos realizado una anova, tabla 17, en donde podemos apreciar que no existen valores estadísticamente significativos en cuanto a la implicación en otras actividades deportivas por parte de los niños/as implicados en la practica del judo. Obteniéndose valores estadísticamente significativos en los factores de socilización y competición en cuanto a una dedicación con mayor exclusividad en la practica del judo, ya que no suelen involucrarse en la práctica de otras actividades deportivas, no siendo así para el resto de las variables estudiadas. 

Tabla 17 ANOVA entre practica ahora otros deportes

	Variable
	SCentre
	SCerror
	MCentre
	MCerror
	F(1,808)
	p
	Sí
	No

	Socialización
	3263.363
	333122.135
	3263.363
	412.280
	7.915
	0.005
	74.478
	78.502

	Formación física
	1356.860
	542314.262
	1356.860
	671.181
	2.022
	0.155
	56.912
	59.506

	Competición
	2281.748
	238704.733
	2281.748
	295.427
	7.724
	0.006
	84.105
	87.470

	Autocontrol
	1067.860
	298468.051
	1067.860
	369.391
	2.891
	0.089
	72.624
	74.926

	Educación
	46.160
	181633.396
	46.160
	224.794
	0.205
	0.651
	85.484
	85.005


4.5. Licencia federativa


El 79’9% de los practicantes de judo en edades comprendida entre los 6 y los 14 años manifiestan estar en posesión de la licencia federativa, mientras que el 20’1% restantes indica realizar la practica del judo sin ella. Tabla 18
Tabla 18 Distribución de la muestra por "¿Está federado en el deporte del judo?"

	Categoría
	f
	%

	Sí
	650
	79.9

	No
	164
	20.1

	Total
	814
	100.0


No se apreciaron diferencias significativas en la condición  de deportista federado, con relación a cada una de las variables estudiadas. 

4.6. Resultados obtenidos en cada una de las federaciones

A continuación, en la tabla 19, exponemos las puntuaciones medias obtenidas en cada uno de los factores por las federaciones implicadas en el presente estudio.
Tabla 19 ANOVA entre condición de federado

	Variable
	SCentre
	SCerror
	MCentre
	MCerror
	F(1,808)
	p

	Socialización
	18134.366
	318251.132
	1813.437
	398.312
	4.553
	< 0.001

	Formación física
	32490.451
	511180.671
	3249.045
	639.776
	5.078
	< 0.001

	Competición
	12547.146
	228439.335
	1254.715
	285.907
	4.389
	< 0.001

	Autocontrol
	7984.720
	293743.808
	798.472
	365.808
	2.183
	0.017

	Educación
	2222.172
	180220.510
	222.217
	224.434
	0.990
	0.450


Del análisis de cada uno de los  factores observamos que,  con relación al factor socialización, las federaciones que cuentan con una mayor población de padres que se inclinan por este factor de práctica son las siguientes: federación asturiana, cántabra, gallega, valenciana, madrileña. Cuando se hace referencia al factor forma física, los padres que más se identifican con este factor se encuentran en las federaciones: balear, madrileña, valenciana, asturiana y Castilla y León. En lo que al factor competición se refiere, las federaciones en donde más aceptación tiene este factor por parte de los padres de los practicantes de judo son: gallega, cántabra, valenciana, asturiana, madrileña. Los padres que hacen referencia al factor autocontrol como principal motivo de practica, se encuentran ubicados en los territorios de las siguientes federaciones: canaria, gallega, asturiana, balear, Castilla y León. La practica del judo como medio educativo, es asumido por los padres cuyos hijos practican judo en las federaciones: canaria, Castilla y León, cántabra, valenciana, aragonesa. Tabla 20 

Tabla 20 Medias de cada Federación

	
	Socialización
	Formación física
	Competición
	Autocontrol
	Educación

	Andaluza
	66.853
	41.827
	80.200
	71.450
	82.680

	Aragonesa
	68.133
	45.419
	79.503
	67.477
	85.371

	Asturiana
	80.153
	59.797
	87.000
	77.091
	83.787

	Balear  
	74.843
	68.350
	85.607
	75.589
	79.636

	Canaria 
	59.433
	54.633
	62.625
	89.750
	89.767

	Cántabra
	79.924
	52.428
	88.228
	71.905
	86.770

	Castilla León
	77.167
	59.355
	86.636
	75.049
	87.106

	Castilla La Mancha
	63.426
	47.863
	75.303
	67.967
	83.558

	Gallega 
	78.712
	57.724
	88.346
	78.316
	84.671

	Madrileña
	77.561
	63.688
	86.697
	74.674
	83.479

	Valenciana
	78.218
	61.827
	87.375
	74.135
	86.061

	Total
	76.356
	58.123
	85.675
	73.705
	85.295


A continuación exponemos el análisis de cada una de las federaciones que componen la muestra y su comparación con los resultados totales del estudio. En el primer caso, analizamos la federación Andaluza, cuyos valores en cada uno de los factores que componen el presente estudio, se encuentran por debajo de la media. Encontrando  los valores más altos y próximos a la media, los que hacen referencia a la practica del judo como medio educativo, como mejora de la capacidad de autocontrol y como actividad deportiva competitiva. Gráfico 1

Gráfico 1 Federación Andaluza vs. Total
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Apreciamos en Gráfico 2 que en la federación aragonesa el factor educación obtiene valores por encima de los valores de la media del conjunto de federaciones. Encontrándose los valores más altos en los factores que hacen referencia a la práctica del judo como medio educativo, como actividad competitiva y como medio de relacionarse con los demás

Gráfico 2 Federación Aragonesa vs. Total
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En la federación asturiana los datos obtenidos se sitúan por encima de la puntuación media en todos los factores a excepción  del educativo. Encontrándose los mayores valores en los factores que hacen referencia a la práctica del judo con una orientación competitiva, como medio educativo y como medio de relación social. Gráfico 3

Gráfico 3 Federación Asturiana vs. Total
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En la federación balear, tal y como podemos apreciar en el gráfico 4, los factores que hacen referencia a la práctica del judo como mejora de la formación física y la capacidad de autocontrol, se sitúan por encima de la media. Encontrándose valores muy próximos a los valores medios, los factores que hacen referencia a la práctica del judo como actividad competitiva  y a la socialización deportiva.

Gráfico 4 Federación Balear vs. Total
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En la federación canaria, los factores que hacen referencia a la práctica del judo como medio educativo y mejora de la capacidad de autocontrol, se encuentran por encima de los valores medios obtenidos, no siendo así para el resto de los factores. Gráfico 5

Gráfico 5 Federación Canaria  vs. Total
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En la federación cántabra se obtienen los valores más altos en los factores que hacen referencia a la práctica del judo como actividad competitiva, como medio educativo y como medio de relacionarse con los demás, encontrándose estos valores por encima de la media. Encontrándose el factor autocontrol muy próximo a los valores medios. Gráfico 6

Gráfico 6 Federación Cántabra  vs. Total
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La federación de Castilla y León, se sitúa por encima de la media en cada uno de los factores que componen el presente estudio. Encontrándose los valores más altos en los aspectos educativos, competitivos y de socialización. Gráfico 7

Gráfico 7 Federación de Castilla-León  vs. Total
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En la federación de Castilla la Mancha, los valores más altos corresponden a los factores de educación, competición y autocontrol. Todos estos factores se encuentran por encima de los valores medios obtenido por el total de las federaciones. Gráfico 8

Gráfico 8 Federación de Castilla La Mancha vs. Total
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En la federación gallega los factores que mayor puntuación han obtenido son la competición, la educación y el autocontrol. Por encima de la media se sitúan el factor  competición, socialización, y autocontrol. Gráfico 9

Gráfico 9 Federación Gallega vs. Total
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En la federación madrileña  se obtienen valores superiores a la media en todos los factores, excepto en el educativo. Obteniendo los valores más altos, los factores que hacen referencia a los aspectos del judo como deporte de competición, la relación con los compañeros de práctica a través del judo como elemento socializador, y la práctica del judo como mejora de la formación física. Gráfico 10
Gráfico 10 Federación Madrileña vs. Total
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Los valores obtenidos en la federación valenciana, en cada uno de los factores se sitúa por encima de la media. Correspondiendo los valores más altos a los factores que hacen referencia al judo competición, educación y como elemento socilizador. Gráfico 11

Gráfico 11 Federación Valenciana vs. Total
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5. DISCUSIÓN

5.1. La Iniciación al Judo 

Entendemos como iniciación deportiva, el proceso cronológico en el transcurso del cual un sujeto toma contacto con nuevas experiencias regladas sobre una actividad físico deportiva. En el caso que nos ocupa nos referiremos a la iniciación como un proceso de socialización cuyo objeto es permitir a los miembros de una sociedad interactuar en situaciones de acción estructuradas desde un punto de vista normativo y simbólico, así entendida la iniciación deportiva estaría asociada a una idea mediática en la que alguien inicia a otro en un determinado ritual social.

Con relación a la iniciación deportiva son varios los autores y diversas las fases y terminologías que proponen para abordar este proceso  (Wein, 1980; Añó, 1982; Sánchez Bañuelos, 1984; Martens, 1986; Hernández Moreno, 1994; Blázquez, 1995). Lógicamente su duración en tiempo también será variable, y en el caso de que los que se inician sean niños, la edad de comienzo es sujeto de controversia. Así, para Hernández Moreno (1985), las fases de la iniciación deportiva corresponden al período comprendido entre los 6-7 años y los 15-16 años aproximadamente. Wein (1980) indica los 10-11 años como edad de comienzo de la iniciación deportiva. Mientras que J. Campos (1982), Añó (1982) y Pintor (1989) proponen los 9-10 años como edad de comienzo para la iniciación, lo que se corresponde con los cursos 5º de primaria a 2º de ESO, finalizando la iniciación propiamente dicha a los 13-14 años. A partir de esta edad (15-16 años, 3º y 4º de ESO) comenzarían la fase de especialización. Carratalá (1996), en el estudio sobre la socialización deportiva en los adolescentes practicantes de judo y baloncesto, en relación a la edad de iniciación deportiva indica que, en líneas generales la edad de iniciación deportiva se centra entre los seis y los diez años,  en estas edades  se inician en  el deporte el 52’7 %,  siendo la edad de los seis y los  ocho años con el 14’3 % y 14’6 %  respectivamente las que alcanzan mayores cotas de iniciación deportiva, seguidas de la edad de diez años con el 13’4 %  y  la de nueve años con  el 11 %, es  a la edad de los siete años con el 7’5 %    donde  menos niños se inician en la práctica deportiva. 
De los datos obtenidos en la presente investigación se extrae que, la edad de iniciación al judo se centra entre los cuatro y los siete años, en estas edades  se inician en  este deporte el 76’5 %,  siendo la edad de los seis y los cinco años, las que alcanzan mayores cotas de iniciación deportiva, le siguen la edad de siete y cuatro años. A los niños/a que se inician en este grupo de edad, les siguen los  que se inician  en  edades de ocho y nueve años. En un tercer grupo se recogen los judokas que se inician en las edades de diez, tres y once años. Estos datos son coincidentes en líneas generales con los obtenidos por Carratalá (1997), en donde se indica que la edad de iniciación deportiva al judo se centra entre los cuatro y los ocho años, en estas edades  se inician en  este deporte el 73 %, siendo la edad de los seis y los cinco años las que alcanzan mayores cotas de iniciación deportiva, le siguen la edad de cuatro y  ocho años. Es a partir de esta edad, donde se produce un descenso progresivo en la iniciación al deporte del judo, llegando a los 16 años con un porcentaje escaso en la iniciación al judo, el 0’4 % Carratalá (1997).

Debemos tener presente que existen períodos favorables para la adquisición de las habilidades deportivas y que si alguien se inicia en ellas antes o después de cierta edad, los rendimientos futuros no alcanzarán un nivel excepcional (Durand, 1987). Un aprendizaje sólo puede efectuarse de forma óptima en vistas al futuro, cuando el niño está listo, es decir cuando posee una madurez suficiente para adquirir ese aprendizaje. Por lo que no es conveniente, encasillar demasiado pronto al niño/a en aprendizajes específicos antes de que éste esté preparados para la realización de esa disciplina el judo en nuestro caso. Diemm (1979), indica que la capacidad para el juego y la competencia en grupo comienza a los cinco o seis años de edad. A esa edad los niños ya comprenden que el deporte y los juegos de movimiento requieren la colaboración de otros y son, aunque en una forma elemental procesos grupales, siendo importante para la futura capacidad deportiva del niño descubrir  todo el potencial de movimiento que hay en el ser humano mediante tareas acordes con su grado de evolución individual. Siguiendo el proceso del aprendizaje motor, habitualmente hacia los siete años, el niño/a comienza a integrar en una actividad deportiva los elementos técnicos que ha adquirido. El niño en este momento selecciona ciertos elementos técnicos entre los ya conseguidos y los incorpora a la modalidad deportiva determinada, sin necesidad de ayuda exterior. Es a partir de entonces cuando el niño esta listo y su destreza motriz se vuelve autentica actividad deportiva (Burns y Gaines, 1986). Carratalá (1997), indica que la edad en que el niño toma contacto directo con el deporte del judo, es el periodo comprendido entre los 4 y los 8 años, si bien la edad de los 4 a 6 años es una edad precoz en la iniciación, las características del deporte y del lugar de práctica, hacen del judo un medio de educación físico deportiva ideal para los niños de estas edades, siempre y cuando los contenidos se adapten a las características del sujeto que aprende. Del análisis de lo expuesto, podemos concluir de acuerdo con Trepat (1995), que la edad ideal para afrontar el contacto directo con el deporte con un cierto nivel de exigencia, sería el periodo comprendido entre los 6 y los 12 años, siendo verdaderamente eficaz entre los 9 y los 11 años. Encontrándose la edad mínima de iniciación a los 6 años y la edad media de iniciación a los 11 años.

Dado que el judo es un deporte que se inicia en edades muy tempranas, es la familia, sobre todo en la primera etapa quien ejerce la mayor influencia  en la participación deportiva del niño, ya que éste depende de la familia para casi todo, es decir, para la decisión de si practica o no deporte, para poder realizar los desplazamientos que la propia practica deportiva requiera, etc. También en edades intermedias el planteamiento es muy similar al anterior, ya que el principal problema se centra en la capacidad de desplazamiento y la proximidad o no de las instalaciones deportivas, sin entrar en problemas de tipo económico.  Al respecto, Carratalá (1997), indica que las personas que mayor influencia ejercen a la hora de la iniciación deportiva de los niños son los padres, ya que el 60%  de los judokas de estas edades son  introducidos en este deporte de la mano de sus padres. Mientras que el 21.4 % de los niños manifiestan que se inician  en la práctica deportiva por propia iniciativa. Siendo el grupo de los iguales el que ocupa el tercer lugar de influencia en cuanto a  la iniciación deportiva junto con otros miembros de la familia con   el  7.7 %. 

Más tarde, ya en la adolescencia, los amigos son un gran punto de apoyo, ejerciendo  estos un gran poder de  influencia sobre las decisiones o formas de comportamiento de sus iguales. En una segunda fase de esta etapa destaca la propia actitud del individuo, siendo esta determinante si ésta es positiva, ya que el itinerario deportivo seguirá su curso de una forma u otra, en caso contrario puede verse interrumpido con facilidad. Los compañeros aparecen más frecuentemente como factores de apoyo si la práctica realizada es un deporte de equipo, ya que no debemos olvidar que el grupo deportivo, y más aun en este caso, ejerce grandes influencias en la socialización del joven. Por lo que en nuestro caso al ser el judo un deporte individual, hemos de crear un clima dentro del  grupo de práctica que haga las veces de una estructura colectiva en donde todos trabajan por un proyecto común y todos son igualmente necesarios, estén o no inmersos en una misma filosofía de práctica deportiva (rendimiento o recreación). 

Con base a lo expuesto debemos:

1 Promocionar el deporte como un bien cultural y por lo tanto todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a él sea en una u otra de sus manifestaciones. Por esto la enseñanza deportiva en general debe tender a buscar "un deporte para un niño, y no sólo un niño para un deporte". El deporte en sí mismo no tiene ningún valor, si no revierte en un beneficio para el individuo, o no cumple una función social.

2) Si bien es verdad que los objetivos educativos en el deporte suelen ser propios del deporte escolar, están siempre presentes en cualquier tipo de deporte que el niño practique, incluido el deporte de competición, o en la especialización precoz, pues no se puede olvidar que en la infancia y la adolescencia cualquier actividad sea o no practicada con fines educativos deja una influencia en su personalidad de la cual también tiene que hacerse responsable las instituciones deportivas; por lo tanto "no hagamos campeones con pies de barro", pues ello puede traer costes individuales y sociales en el futuro.

3) La formación deportiva de los niños y adolescentes reclama los profesionales mejor preparados. No es comprensible que la dedicación a la iniciación deportiva se encuentre en manos de los profesionales o técnicos menos experimentados y que en líneas generales todavía se están formando ellos mismos. 

Es posible que no se necesite dominar a estos niveles la complejidad técnica del adulto, pero sí se están sentando las bases de poder alcanzar aquélla, mediante la creación de patrones básicos de movimiento, mediante el desarrollo de la fluidez y la flexibilidad motriz, la creación de actitudes y estrategias de control personal etc., que sólo un profesional experimentado está en condiciones de hacer.

5.2. Judo y socialización deportiva

La importancia del deporte queda reflejada por los estudios de Watson (1984) quien considera que los juegos y el deporte son una construcción social en donde se aprende a vivir en sociedad, proporcionando una ligazón básica de comunicación humana y de adaptación cultural. En la misma línea Piaget (1932), Mead (1934), Simmel, (1950) y Goffman (1961), se interesaron por el poderoso atractivo que tiene el juego y el deporte, especialmente para los niños y los jóvenes, por lo que estudiaron su importancia en los procesos de socialización. Algunos autores tratan detenidamente el proceso de socialización mediante el deporte y el juego (Piaget, 1945; Helanko, 1957; y Stone, 1965). En un estudio sobre el juego de canicas, Piaget (1945) demuestra cómo el niño, a lo largo de las etapas de su evolución, se va metiendo cada vez más en el juego y en su estructura, consiguiendo una comprensión no solo del juego, sino también de la interacción con sus compañeros e igualmente de las normas sociales y los principios de reciprocidad en él presentes. Su interpretación de que el juego de canicas debe sus reglas al niño mismo en una determinada etapa de su evolución, coincide con las investigaciones de Helanko (1957) sobre grupos de jóvenes, de las que concluye que el deporte no sólo es la más importante actividad de grupo, sino que tiene su origen en los grupos juveniles de entre los nueve y los dieciséis años. La conclusión es que el deporte no sólo tiene importancia para “la edad de la pandilla”, sino también para el período siguiente, cuando los jóvenes se reúnen y, al verse involucrados en el deporte, crean con frecuencia las bases para fundar asociaciones deportivas, Helanko habla de un “ritmo de socialización” que va desde unas relaciones ambivalentes en la edad de las pandillas hasta grupos secundarios en la edad de las asociaciones, en la que el deporte es la actividad dominante.

Tres son los aspectos de socialización que le podemos atribuir al deporte del judo, su parte filosófica, la consideración del “dojo” lugar de práctica, como una entidad social, y por último  la consideración de la influencia del esfuerzo físico en el desarrollo del espíritu humano. Con relación al primer aspecto, Donohue (1987) considera la parte filosófica del judo como un sistema predominantemente simbólico, porque las practicas y costumbres encontradas dentro de sus diferentes formas sirven para reforzar y articular ciertos conceptos que están directamente relacionados con el mantenimiento del dojo (lugar de práctica) como un grupo social y la perpetuación de conceptos vitales en su continuidad. Las prácticas simbólicas y espirituales que impregnan hoy los dojos son las siguientes: la importancia, la categoría y la jerarquía en las relaciones humanas; acentuando la naturaleza corporativa del esfuerzo social y la relación entre desarrollo físico y espiritual. Gran parte de la conducta dentro del dojo, puede relacionarse directamente con estos conceptos.

Con relación al lugar de práctica,  tradicionalmente se ha considerados al dojo, como una entidad social corporativa, en donde el proceso de iniciación conlleva el ser admitido en un grupo con una identificación corporativa propia y con diferentes niveles de estatus, que suelen reflejar el nivel de adquisición técnica, los años de práctica y el tipo de orientación de la propia práctica del judo, sirva como ejemplo la distribución clásica actual dentro de la estructura del judo y que se reproduce en los clubes, el grupo de competidores quienes hacen  a través de sus actividades y  uso de la uniformidad expresan la pertenencia a un grupo, como muestra de orgullo y pertenencia a un grupo determinado. Por otro lado y  tenemos los judokas encaminados a los aspectos de organización, que suelen involucrase en el arbitraje y  la organización de las actividades propias del judo, quienes a su vez también hacen uso de sus propios distintivos comporativos. Estos distintivos son expresiones importantes de fidelidad, incluso dentro del mismo dojo.  Cuando los principiantes llegan a estar más comprometidos con el dojo, adquieren más habilidad, y de hecho llegan a estar más integrados dentro de la estructura social del dojo, optan generalmente por llevar estos signos de identidad social.

Por último, la primacía del esfuerzo físico en el desarrollo del espíritu humano es el tercer aspecto social que podemos atribuir al deporte del judo. El judo realizado como un método para desarrollar el potencial humano a través del rigor del entrenamiento crea una sensación de experiencia compartida entre miembros de un grupo y anima a la solidaridad en el dojo. El esfuerzo físico y mental impuesto en el entrenamiento sirve a la vez para desarrollar a los individuos técnicamente y probarlos espiritualmente, para ver si perseverarán realmente en su estudio. El periodo de entrenamiento físico es también considerado como el que tiene las consecuencias más importantes en el desarrollo interior del individuo. Se cree que una experiencia tan rigurosa sirve para crear constancia, disciplina, resistencia, franqueza y fuerza de carácter.

Todos estos aspectos indican la gran sutilidad, variedad, y naturaleza compleja de las costumbres e indican su naturaleza simbólica y el valor social de esta práctica (Donohue, 1987). La influencia que el judo ejerce en la formación de la personalidad indica que su práctica hace una significativa contribución hacia la consecución de uno de los objetivos de la educación física dentro del aspecto social ( Pyecha (1971)

5.3. Formación física

Debemos aprovechar las características del judo como deporte de lucha, en el cual el atractivo esencial parece ser, en un principio, la posibilidad de tirarse por el suelo, rodar, jugar, luchar, etc., utilizando el contenido del judo y del combate en general como un medio para conseguir los objetivos previstos y no como un fin en si mismo. Como deporte dual debemos  utilizar el enfrentamiento cuerpo a cuerpo como un medio que  favorece la convivencia, la comunicación, el desarrollo del juego, en donde el niño se comunica con otros niños antes en "cómo hacer" que en "cómo decir", ya que el lenguaje visual precede al verbal. Trabajando en esta línea estaremos contribuyendo al desarrollo de su sociabilidad. Todo ello sin duda redundará en su forma de comportamiento a lo largo del desarrollo de la sesión de judo, es decir el niño tomará consciencia del un saber estar. A través de esta práctica el joven judoka entra en contacto con los demás cuerpo a cuerpo, con sus pies desnudos, empujando y tirando del otro, etc., lo que le ayuda a descubrir que el otro no es como sus padres sino un niño como él, de su misma edad, es entonces cuando el niño no se percibe ya como pequeño sino como igual, y el enfrentamiento entre otro semejante, provoca que éste se utilice lo aprendido para aplicarlo en el juego del judo a través del ataque y la defensa, viviendo y  experimentando las sensaciones propias y del otro.

Igualmente debemos conocer la necesidad  de seguridad afectiva del niño en estas edades y de los problemas que encuentra el pequeño/a judoka al introducirse en una actividad deportiva de estas características, actividad compleja, vestimenta especial, lugar y medio desconocidos, etc. En una primera instancia debemos plantearnos la actividad a desarrollar como un medio de integración en el grupo y lugar de trabajo, para lo cual proponemos que el planteamiento de las actividades propuestas por el profesor promuevan una relación  del niño con el niño para la realización de la tarea, utilizando de forma habitual el trabajo en grupo con el fin de facilitar la capacidad de relación, la participación en la toma de decisiones de forma más o menos aceptada por el grupo, y una mayor autoregulación en la aceptación de las normas establecidas. 

El randori y la figura del judoka observador (judoka que realiza el papel arbitro-juez de la acción llevada a cabo por Tori y Uke), nos ofrece la posibilidad de utilizar un planteamiento didáctico en donde el cambio de papeles de cada uno de los practicantes a lo largo del desarrollo de los contenidos planteados, contribuye a estructurar progresivamente la vida social y afectiva del grupo y de cada uno, al tiempo que reconocen los papeles de Tori (judoka que realiza la acción), y el de Uke (judoka que recibe el ataque). Aspecto que debemos abordar rápidamente para hacerles ver que en una misma situación de estudio los dos pueden agarrar, realizar acciones de forma distinta y que ambos tanto Uke como Tori pueden realizar acciones encadenadas, que es en definitiva el gran juego del judo, en donde los papeles de Uke y Tori pueden ser tan cambiantes como la propia capacidad de acción del judoka. Es esta la idea que les debemos transmitir con el fin de hacerles entrar en un judo creativo, un judo positivo, en definitiva un judo de ataque, el judo que concibió el Maestro Kano. Este aspecto del combate debe estar presente de forma global en el periodo de iniciación del ne-waza y del nage-waza

5.4. Competición

Arnold (1995) manifiesta que la competición es una concepción previa del desarrollo personal y del progreso social y que proporciona  un marco dentro del cual pueden distribuirse justa y libremente beneficios y cargas. Prvulovich citado por Arnold (1995) indica que la competición puede lograr y logra nuevos talentos, a menudo inimaginados y en sus diferentes formas nutre diversas capacidades y distintas aptitudes y destrezas. Estimula además nuevos empeños y suscita el anhelo de un mayor conocimiento y de una más honda autorrealización.

No existe razón técnica ni científica que indique que la competición no pueda tener los mismos componentes que según De Knop se le atribuyen al deporte recreativo, placer por la actividad, alegría en la participación, sociabilidad, comunicación, compensación y salud pueden y deben ser objetivos de la competición; es decir del deporte, como concepto unívoco, en el que el elemento recreativo, es indudablemente un componente más, Solar (1997). Arnold (1995) argumenta que el deporte al igual que la historia o las matemáticas, es lo que es y no deben ser confundido, tanto si resulta recreativo como si puede impartirse recreativamente, y continua diciendo que “ el problema suscitado por todas las tentativas precedentes de alterar el carácter central de la competitividad en el deporte, orientándolo en una dirección diferente y reduciéndolo así a una forma de instrumentalismo, es que ya no sigue siendo deporte, al menos en su sentido tradicional. 

En la actualidad, los niveles de contraposición de lo competitivo, lo educativo y lo recreativo se han suavizado, tal vez y como señala Solar (1997), los treinta años que han transcurrido desde la aparición del fenómeno del deporte para todos, han aportado una importante dosis de madurez deportiva a la sociedad. En este mismo sentido, la nueva emisión de la Carta Europea del  Deporte, redactada en Rodas en 1992, modifica y mejora  la redacción de la anterior, dando por sentado que el deporte, el único deporte es un derecho y un posibilidad de todos y para todos. Cada uno lo podrá interpretar como crea oportuno y según sus intereses y posibilidades, sin necesidad de desdeportivizar el propio deporte.

En lo que al judo respecta un correcto proceso en la iniciación al judo y a la competición, facilitará el camino a profesores/entrenadores y judokas, ya que tras el abanico de posibilidades ofertado, cada uno habrá elegido lo que cree más conveniente o motivante, lo que sin duda alguna habrá acrecentado su interés y persistencia en la practica del judo y por consiguiente las posibilidades de progresar en esta disciplina. Aspecto que en líneas generales no es respetado debido a las exigencias del deporte competición y a los planteamientos erróneos de algunos entrenadores que fuerzan el proceso, exigiendo un elevado nivel de esfuerzo a los jóvenes con el fin de que pueden obtener algunos resultados deportivos, llegando estos a la edad más optima para el rendimiento, ya cansados del sistema y con miras a otra forma de practica del judo en el mejor de los casos o al abandono deportivo. A lo largo del proceso debemos tener presente que: a) en ciertos períodos óptimos existen comportamientos que se adquieren con el minino, esfuerzo y la máxima eficacia si el niño/a posee los prerrequisitos necesarios, b) el niño no debe realizar actividades complejas si no ha alcanzado la edad en la que las actividades básicas se realizan normalmente, c) el niño puede aprender más fácil y rápidamente si alcanza un nivel de madurez específico para la actividad, d) la maduración del sistema neuro-muscular, que se consigue hacia los seis años, permite el desarrollo de las sensaciones cinestésicas, visuales y laberínticas en la estructura del esquema corporal, e) la edad de la adquisición de la técnica se sitúa entre ocho y doce años.

Considerando que las connotaciones educativas tanto del deporte como de la competición van a depender de la persona que lo aplique, es decir del educador o entrenador, y  siguiendo la opinión de diversos autores (Le Boulch, 1994; Trepat; Blázquez; Amador; López; 1995; Añó,1997; Campos, 1997) quienes abogan por un tratamiento de la iniciación deportiva y de la competición que responda a la características de los implicados, centrando el proceso en el educando, otorgando al contenido, en este caso el deporte del judo, el papel de hilo conductor del proceso de aprendizaje motriz, proceso que debería  estar basado en la creatividad y autonomía personal. Siguiendo estas directrices, Sánchez Bañuelos (1984)y Hann (1988) plantean propuestas concretas en el tratamiento de la competición en las edades tempranas, es en esta línea en la que planteamos una propuesta para el tratamiento de la competición en el deporte del judo, basada en:

a) Modificar los aspectos reglamentarios del judo y adaptarlos a la edad y características de los participantes.

A modo de ejemplo y basado en el trabajo de varias federaciones autonómicas de judo de este país proponemos: 

Normas encaminadas a la mayor seguridad de los practicantes como:

No permitir el agarre del cuello de Uke “Koshi Guruma” para proyectar.

Dar mate ante situaciones de agarres embarazosos.

No puntuar técnicas de proyección que no mantengan el control del brazo de uke por el lado en el que se le proyecta.

Eliminar aquellas técnicas que por sus características impliquen dificultad de realización o problemas de control sobre Uke.

Modificar el sistema de penalizaciones y la forma de transmitirlos.

Las infracciones no serán aplicadas de forma inmediata, y será explicada por el árbitro a cada judoka cada vez que la ejecute con el fin de contribuir a su comprensión y como consecuencia al aprendizaje del judo.

b) Modificar los objetivos tradicionales perseguidos por la competición, primando el aspecto lúdico, social y deportivo.

Organizar un mayor número de actividades puntuales y de larga duración en donde la competición sea un componente más de la jornada y no el objetivo central de la misma. Como ejemplo los desplazamientos a otra ciudad con el objetivo de un entrenamiento competición, para posteriormente realizar una actividad cultural, visita a la ciudad, pernoctar en el albergue y realizar una actividad de aire libre, o encuentros pluridisciplinares.

c) Modificar el sistema de competición establecido, con el fin de facilitar una mayor participación. Teniendo en cuenta las características de nuestro deporte dos son las propuestas concretas al respecto:

Cambio de orientación en el sistema de competición. Estudiar la posibilidad de realizar una actividad competitiva más a largo plazo, es decir una competición formada por varias sesiones, a modo de liga deportiva. O bien realizar actividades puntuales en donde el sistema de participación no sea el de eliminatoria, sino de liga siendo el número de componentes entre 4 y 6 por liga, lo que sin duda alguna da al judoka la posibilidad de una mayor participación al tiempo que una mayor equidad al existir un mayor número de división de categorías. 

Cambiar el sistema de puntuación oficial, de tal manera que el combate no finalice al conseguir un ippon, sino que estos puedan ser cumulativos hasta un determinado número de puntos “30”, o bien llegar al límite del tiempo establecido 2’, pudiendo de esta forma el judoka disponer de un mayor número de oportunidades para desarrollar su propio judo.

d) Establecer un sistema de competición que garantice la equidad de los participantes. La diferencia de nivel entre los componentes del grupo de competición debe ser lo más homogénea posible, aspecto que todo pedagogo no debe olvidar y que dará como resultado una mayor motivación por la participación en la actividad planteada.

e) Crear un tipo de competición en la que queden reflejados los aspectos de ejecución técnica y de aplicación práctica, un sistema de competición que una los principios del judo establecidos por su creador Jigoro Kano, el kata y el randori, en otras palabras una competición basada en la demostración técnica y en el combate de judo “la democompetición” y cuyo resultado sea la suma de la cooperación en el trabajo técnico y del randori.

f) Estimular el desarrollo de competiciones por equipos. Esta propuesta del tratamiento de la competición, que comienza a estar presente en algunas federaciones de judo de distintas comunidades, necesita de un mayor estudio, profundización y respaldo por parte de las administraciones responsables del deporte en edad escolar, lo que sin duda alguna facilitaría  su mayor impulso y difusión y como consecuencia una mayor aceptación por parte de los profesionales implicados en la enseñanza del deporte del judo. 

Con base en lo expuesto y atendiendo a las propuestas realizadas en los congresos de judo de la RFEJyDA, y las de autores como Amador (1995); Trepat (1995) Villamón (1998), pasamos a establecer el tratamiento de la competición del judo en función de los grupos de edad, que se expone en la tabla 21

Tabla 21. Características de la competición en el judo en función de los grupos de edad
	Edad Mínima
	Fases del Aprendizaje
	Característica de la Competición
	Periodicidad de la Actividad

	6 – 7 - 8 años
	Iniciación
	Juegos y Actividades de Lucha

Combates de Judo suelo
	Trimestral como actividad del proceso de enseñanza

	9 - 10 años
	Perfeccionamiento global


	Juegos aplicados

Combate judo suelo

Democompetición
	Mensual formando parte del proceso de enseñanza

	11- 12 años
	
	Democompetición

Combate Judo pie con modificación del reglamento
	Mensual combinando las actividades intragrupales con las intergrupales

	13 - 14 años
	Perfeccionamiento individualizado
	Combate Judo pie con modificación del reglamento
	Mensuales entre grupos de diferentes clubes y con carácter amistoso

	15 - 16 años
	Especialización deportiva
	Competición reglada
	Con mayor periodicidad y con el sistema de competición modificado


Autoconfianza

La confianza en el deporte se define como "la creencia o el grado de certeza  que los individuos poseen acerca de su habilidad para tener éxito en el deporte (Vealey, 1986).

Tener confianza en uno mismo, no garantiza que se pueda llegar al máximo de nuestras posibilidades, pero si el deportista carece de confianza será difícil que logre alcanzar buenos resultados. Los deportistas que tienen confianza en ellos mismos normalmente se fijan objetivos más altos, actúan mejor en los momentos más difíciles y actúan mejor ante las adversidades (Loehr, 1991; Weinberg,  1988).

En situaciones de excesiva confianza el deportista se sobre estima y subestima al contrario, estos casos se suelen producir cuando se compite con judokas de menor nivel, ya que el exceso de confianza conlleva un descenso en la concentración, produciendo como consecuencia una menor eficacia en la ejecución técnica. Si este proceso se prolonga demasiado tiempo, el contrario comienza a obtener mejores resultados de lo previsto e incrementa su confianza, lo que producirá una mayor equidad en la competición.

Los deportistas con exceso de confianza, creen que son capaces de hacer más cosas de las que realmente pueden. Evitan situaciones en las que tienen que poner a prueba su propia valía y si necesariamente se enfrentan a las mismas y sus resultados son negativos tienen dificultades en admitir sus errores. Son deportistas que suelen tener problemas con los entrenadores porque no aceptan sus propios errores, ni en los entrenamientos ni en las competiciones, y además generalmente no muestran interés por mejorar (Balguer; Palomares  y Gumán, 1994). 

Por otra parte, cuando la autoconfianza es baja es difícil que el deportista se esfuerce todo lo que puede, ya que todas las variables que hemos indicado como características de la autoconfianza están disminuidas y ello influirá notablemente en su rendimiento (Balguer; Palomares  y Gumán, 1994). Estos deportistas dudan de sus propias capacidades y son conscientes de que ni sus esfuerzos  ni los de su entorno tienen efectos sobre los resultados, volviéndose apáticos y resignados con las circunstancias. Es conveniente que el establecimiento de metas se realice de forma correcta, de tal modo que las expectativas que tenga tanto el deportista como el entrenador sean acordes con las posibilidades y por lo tanto posibles de conseguir.  

Cuando los deportistas tienen una alta percepción de eficacia y el medio que les rodea refuerza sus acciones entonces éstos desarrollarán acciones seguras y adecuadas a la situación. Cuando la autoconfianza está a nivel óptimo es cuando los deportistas establecen metas realistas basándose en sus propias habilidades. Saben que tienen habilidad para poder adquirir las competencias necesarias, tanto físicas como psíquicas, para poder ir mejorando en su deporte, y se esfuerzan por conseguirlo (Balguer; Palomares  y Gumán, 1994). En líneas generales el éxito eleva las expectativas de eficacia, mientras que el fracaso, definido como falta de habilidad para completar con éxito una tarea las disminuye (Bandura, 1977a).

5.5. Educación

El deporte educativo constituye una verdadera actividad cultural, permitiendo una formación básica y luego, una formación continua a través del movimiento. Este modo de deporte postula la búsqueda de unas metas más educativas y pedagógicas aplicadas al deporte iniciación, olvidándose de la concepción competitiva del deporte para dirigirse hacia una visión global del proceso de enseñanza e iniciación, donde la motricidad sea el común denominador y el niño protagonista del proceso educativo. Así entendido, el deporte educativo debe permitir el desarrollo de las aptitudes motrices y psicomotrices en relación con los aspectos afectivos, cognitivos y sociales de su personalidad, respetando los estadios del desarrollo humano (Blázquez, 1995). 

El judo, a la vez esfuerzo físico, lucha, juego y ocasión de participación social, satisface ciertos gustos y necesidades esenciales del individuo. Ofrece además un medio excepcional de formación de la juventud. En una educación que con excesiva frecuencia está exclusivamente encaminada a la sola adquisición de conocimiento, el judo exige y desarrolla ciertas cualidades del carácter que se revelan fundamentalmente en la acción. Es una de esas raras actividades que exigen simultáneamente la participación del cuerpo, de la inteligencia y de la voluntad. Es también un ocio activo que estimula la participación y la iniciativa. Su variedad y las posibilidades de adaptación que implica permiten a cada uno, según sus aptitudes y sus deseos, expresarse y realizarse. De ahí que aporte una solución interesante al problema del tiempo de ocio, favoreciendo la  distensión, la distracción y el enriquecimiento de la personalidad. El Judo es una actividad deportiva que lleva de modo intrínseco toda una serie de aspectos emocionales, afectivos, espirituales, físicos, mecánicos, intelecto-motores, todos ellos conformando el interior de la persona como unidad. Por ello, Cecchini (1989), indica que: “este acercamiento interdisciplinar permite comprender cómo el deporte no limita su riqueza pedagógica a resultados de orden caracterial e higiénico, sino que es la persona la que se expresa a través de ese movimiento, por tanto, un medio de desarrollo integral”. Este autor afirma que la vertiente más importante del Judo es, sin duda alguna, la educativa. Por ello, propone que para elevar al deporte del Judo hasta categoría de Deporte Educativo, debemos humanizar el Judo, garantizar el desarrollo humano con la práctica del Judo. Y con tal fin, debemos potenciar el valor social que requiere el Judo, es decir, valorar la condición lúdica del Judo, de juego interindividual, la expresión libre de intencionalidad, la experiencia personal, la creatividad de actuación, la adquisición valores morales, la autorealización.

Diversos estudios han centrado la atención sobre los programas deportivos orientados hacia los niños y que establecen códigos precisos de comportamiento para promocionar los valores y actitudes a favor del deporte y de la sociedad. Los valores que manifiestan y persiguen los niños a través de sus comportamientos deportivos pueden ser diferentes de los que corresponden a los adultos. En diversas ocasiones ha podido confirmarse que muchos niños ponen un mayor énfasis en la diversión, el desarrollo de las técnicas, el pertenecer a un equipo, el estado de forma, y el juego limpio, que en la búsqueda del triunfo como objetivo último. De igual modo, pueden encontrarse evidencias de que la participación deportiva influye en el desarrollo de los valores, así como que las chicas manifiestan menores aspiraciones de éxito y triunfo que los chicos (Dubois, 1986).

Gutiérrez (1995), analizó los posibles efectos de la variable edad en la preferencia de valores sociales y personales cuando éstos se presentan en pares de valores contrapuestos. Del análisis de las respuestas aportadas por la muestra se obtuvo el grado de adhesión a cada uno de los valores contrapuestos, cuyos detalles pasamos a comentar.

La participación lúdica es un valor preferido por los niños de 8 a 14 años frente a la ambición de logro.

El individualismo y la cooperación son valores contrapuestos que aparecen más claramente diferenciados en las primeras edades, para ir convergiendo hasta la edad de 13 años, momento en que alcanzan su mayor proximidad en la elección.

El deseo de triunfar y alcanzar el éxito aparece claramente definido en las preferencias que exponen los niños de edades más jóvenes, para ir aproximándose cada vez más al interés que les ofrece comportarse de forma humilde, de tal manera que a los doce años la pugna entre triunfo y humildad alcanza su punto álgido.

Ante la contraposición de las manifestaciones agresivas frente a la aceptación de las reglas del juego, tanto los niños como adolescentes y jóvenes apuestan decidida y claramente por las últimas, resultado bastante incongruente con lo que cada día vemos en el terreno de juego, más aún si se trata de juego profesional. Tal vez la explicación a esta contradicción pueda encontrarse en el efecto de deseabilidad social, según el cual todos podemos vernos incitados a manifestar teóricamente un claro espíritu de justicia, aunque después la realidad, marcada por una amplia gama de castigos y recompensas, haga que los principios más firmes se vean afectados por la persecución del triunfo.

El deseo de ser reconocido socialmente frente al espíritu de humildad constituyen la pareja de valores contrapuestos que más oscilaciones presentan a lo largo de las diferentes edades.

Los niños de nueve años prefieren alcanzar un reconocimiento social por encima de su deseo de mostrarse humildes. Esta tendencia se invierte a partir de los diez años y continúa separándose de forma significativa a favor de la humildad.

Aparece una importante oposición entre la deportividad y la agresividad, destacando positivamente la primera en las edades más jóvenes (8-9 años), para ir convergiendo paulatinamente a medida que avanza la edad, de tal manera que a los catorce años termina siendo la agresividad una conducta que impera sobre la deportividad.

La obediencia a la autoridad y la sumisión al líder son valores que parecen no estar suficientemente diferenciados durante los primeros años de infancia, para ir definiéndose progresivamente hacia los catorce.

El deseo de manifestaciones de amistad y la necesidad de independencia personal constituyen una importante lucha en diversos momentos evolutivos de las personas, prefiriendo tanto niños como adolescentes y jóvenes la amistad en destacada contraposición con la independencia.

Campos (1997) haciendo referencia a las manifestaciones de un grupo de expertos sobre la problemática existente en la detección de talentos deportivos, indica que, la sociedad española esta cambiando sus hábitos y sus expectativas sobre la práctica deportiva y que, en esas circunstancias, el deporte de competición debía adaptarse a esta nueva realidad social. En su opinión, la perdida de los “valores” tradicionales asociados a la práctica deportiva como forjadora del carácter, como escuela de vida, revalorizadora del esfuerzo, de la disciplina, etc., constituían una evidencia objetiva del proceso de despersonalización y pérdida de entidad al que se esta llegando. Reflexión que invita al planteamiento de una iniciación deportiva con un marcado carácter educativo, en donde se potencie la adquisición de valores, para posteriormente, en función del itinerario elegido por el propio practicante y a partir del momento en el cual el joven deportista se sienta como deportista confirmado poder abordar el deporte competición de forma más directa. El desarrollo de valores a través de la participación deportiva, entendiendo éstos como un modo de conducta personal determinado y socialmente preferible a otros modos de conducta alternativos, no resulta sencillo. Hay que establecer un valor educativo a cualquier tipo de actividad deportiva, tanto individual como colectiva, sin caer en el error de pensar que, por ejemplo, los deportes de lucha o de contacto son mayores generadores de violencia. El deporte contiene valores de descubrimiento de sí mismo, de desarrollo personal y educación social que el niño deportista puede mantener durante toda su vida. Los principales valores que se pueden desarrollar a través de la práctica deportiva son: las actitudes, los valores y las normas.

Con base a lo expuesto, el judo debe ser concebido como un medio a utilizar en la educación físico/deportiva del niño, desde esta perspectiva el judo no es necesariamente una disciplina elegida como futura práctica deportiva, y por consiguiente los objetivos no deben ir en la dirección de formar un judoka demasiado pronto con el fin de que sea mejor más tarde, sino que deberán ir encaminados a participar en su educación deportiva, por lo que proponemos abordar su enseñanza con contenidos y actividades que respondan a las necesidades, inquietudes y motivaciones del niño/a. En base a ello debemos:

a).- Realizar un planteamiento de la actividad que se encuentre en sintonía con los objetivos educativos propuestos por el Ministerio de Educación, en lo que a la asignatura de educación física se refiere en cada una de las distintas etapas educativas. Etapas que son coincidentes con los grupos de edades planteados. De este modo al realizar un planteamiento de la actividad físico/deportiva de forma integrada, conseguiremos un doble objetivo:

* Contribuir al desarrollo y educación del niño/a siguiendo las directrices del sistema educativo reglado.

* Incidir y desarrollar de forma genérica los principios motrices básicos que, de forma clara, facilitarán el aprendizaje de tareas más específicas y complejas como lo son las del deporte del judo. 

b).- Debemos abordar la enseñanza del judo conservando la especificidad de los contenidos, tratados bajo los aspectos mencionados, para lo cual propondremos una práctica corporal formada por situaciones a las cuales el pequeño judoka tendrá que responder con sus conocimientos y con la ayuda del grupo y del profesor, quien  planteara situaciones de trabajo adaptadas a las posibilidades del sujeto de aprendizaje, para que el niño/a pueda ser capaz de realizar ciertos elementos técnicos a través de unos planteamientos de trabajo, que le induzcan a la búsqueda de cómo poder hacerlo de forma global, sin preocupaciones por la ejecución de una técnica estereotipada de manera que, este proceso le ayude a desarrollar un  saber efectivo más que un proyecto de adquisición de automatismos. 

6. CONCLUSIONES

Las federaciones que más se han implicado en el presente estudio han sido: la federación valenciana, cántabra, asturiana, aragonesa, madrileña y la federación de Castilla y León.

La edad de iniciación al judo se centra entre los entre los cuatro y los diez años, si bien es a los seis y cinco años la edad más frecuente de iniciación al judo.

A partir de los  diez años de edad se aprecia un descenso progresivo en la iniciación al judo, llegando a la edad de catorce años con una iniciación muy escasa. 

El lugar de inicio elegido para la practica del judo en edades tempranas es el club deportivo, seguido  a cierta distancia del centro escolar.

Dos terceras partes de los practicantes de judo entre los seis y catorce años, toman contacto con el deporte a través del judo. 

Que el tiempo dedicado de forma semanal a la practica del judo se establece en sesiones de dos y tres horas por semana. Siendo más propia la practica de dos horas semanales para el bloque de edades más jóvenes y de forma progresiva incrementar el tiempo de práctica a tres horas por semana a medida que se acercan a los doce años de edad.

Prácticamente el  80% del los/as judokas entre los seis y los catorce años de edad, están en posesión de la licencia federativa.

El tiempo de permanencia en la practica del judo realizada por los/as jóvenes judokas, es similar a la invertida en la practica de otros deportes.

Los padres eligen el deporte del judo para sus hijos por los factores de:

· Socialización, entendido como el proceso mediante el cual las personas adquieren conocimientos, habilidades y disposición que les permiten participar más o menos como miembros efectivos de grupos y en la sociedad. Concretamente el desarrollo de los aspectos de expresión y comunicación, el incremento de las relaciones personales con sus iguales, en donde el sentirse como igual favorece la  toma de decisiones ante situaciones complejas. 

· Formación física, atendiendo a la percepción que los padres tienen sobre las posibilidades de mejora de la formación física de sus hijos, a través de la práctica del deporte del judo.

· Competición, este factor evalúa la percepción que tienen los padres sobre los aspectos competitivos del deporte del judo con relación a la práctica deportiva de sus hijos.

· Autocontrol, en base a la percepción de los  padres sobre aspectos de superación de barreras personales, de ayuda al desarrollo del talante afectivo y cognitivo, y el fomento del control y la autoestima. Aspectos que le son atribuidos al judo y que los padres valoran positivamente a la hora de introducir a sus hijos en la practica de este deporte.

· Educación, por la incidencia de los aspectos educativos de la practica del judo en la educación de sus hijos.

Cuando menor es la edad del niño/a que se inicia en el deporte del judo más importancia conceden los padres al factor educación dentro de la enseñanza de este deporte.

Los judokas que se inician en el deporte del judo a través de un club deportivo lo hacen por motivos de relacionarse con los demás, por una mejora de la formación física y por conseguir una mayor confianza  y autocontrol.

Los niños/as que acceden a la practica del judo por motivos de socialización y participación en actividades de competición, tienden a una mayor dedicación a la practica del judo, tanto bajo el punto de vista de actividad exclusiva, como en el numero de horas dedicadas al aprendizaje de este deporte.
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